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4 o 
E 2-000.0003 medianté la emisiéf: de cincuenta 1 

/ ee e 
ocho mil nuevas acciones de a mi Mére ada na ¿las 

5, E 

raismas q an 1 3 o da 03 e D u “total idad par 
..? Aj 2. _. . 

Ss accioni a medianile AÑ 313 n- de 1: cuentas 
. : y 

Utilidades no Dj <tribdda _ Aporte en Mumera ] según 

Ll consta detallado mas ad = 3 PITAL 

= secuenci Une de 

capital que se pera mediante este instrumento, el 

  

p
y
 

  

apit | e compañía ascenderá a la suma de 
  

3 O MILLONES DE SUCRES (S/. 78"000.000) * el 

  
mismo que estará suscrito y pagado de la manera 

siguiente: 
  

áccionista Capital suscri- Utilidades áporte Total Capital 
  

to y pagado Distribuidas Numerario Aumento  Pesultante 
  

  

Peter van 
  

der Deijl 10*000.000 28'751.370 248.630 22*000.000 32'000.000 

  

Gerardus van : " CA 

  

  

der Deija 1000-00 - 28"951.370- 248.630 29'000-000 S9"9U00-000 | 

Totales 20 U0-004 575027740 397-250 58 000-0078 VO00-000 

QCOTET capital suscrito en mmerario se encuentra pagado En 

  

  

      

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

28 

compañía declara que como consecuencia del aumento de 

  

capital que antecede y cumpliendo con las resoluciones 

  

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, se 

  

reforma el Artículo Séptimo de los estatutos sociales de 

  

la compañía, el mismo que dirá: "Artículo Séptimo: 

  

CAPITAL SOCIAL.-. El capital social suscrito es de $. 

  

SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCK S  (57,78"000.0007 

  

dividido en setenta y ocho mily acciones inarias y    

  

  
A 

nominativas de un valor sominal 8 mil nenes “zada 

  

Una.- El capital social hutorizado de Ta—ecompañia es de 

  

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES (57. 

  

156'000.000)".- Usted señor Notario, se servirá agregar 

  

a este instrumedto las cláusulas de rigor e incorporar 

  

los documentos que se acompañan como habil itantes-- 

  

(firmado) doctor Andrés | Fernández- BaIvadE, con 

  

matrícula profesional tres mil sesenta y nueve, del 

  

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

  

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 

  

legal, leída que fue a la: compareciente por midi 

  

Notaria, en alta y clara voz; Se atirma y Se ratilica 

  

en todo su cóntenido y para constancia de £lio y Lita: 

  

conmigo € en : unidad de acto de todo lo cual doy te” 
Po om a 

  

firmado) señorita Geraldine Van Der Deijl, portadora del 
  

pasaporte N sesenta setenta y uno cuarenta y cinco veinte 
  

y siete.- (firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, No- 
  

  

taria Segunda del cantón Quito.- A CONTINUACION SE 

AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
    Sá pS « Sá S S « 
  

  
 



  

To 3 

- DEIJL'- CARGO S.A. 

     

  

17    Ito, 

La Junta General de Accioni de la compañía DEIJL - 
CARGO S.A. en resolución tomada] el día de hoy designó a 
usted para el cargo de Gerente Genteral/ dé la compañía, por. un_ 
período de 2 años, cargo para el cu 
por vez primera. . o 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. Las facultades del Gerente 
General constan en la Escritura de Constitución de la 
compañía otorgada el 4 de julio de 1996 ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solínes, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 15 
de agosto de 1996. 

3.- La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el 
presente nombramiento. 

uN | TERA 
Andrés Fernán Salvador C 

Secretario Ad-Hoc 7 

o, -» 

0 ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General 

3 , 
7 Quito, a 17 de junio de 1997 

OGuod. 

Geraldine van der Deijl 

RAZON: —Certifico que la señorita Geraldine van der Deijl 
aceptó el nombramiento que antecede. 

TD Arm AL L 

Andrés Fern ez-Salvador Cc. 

Secretario Ad-Hoc 

..
 

Y 

  

      

    

usted ha sido elegido - —-
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ez W 

j co la fac! A qréli 
  

en 21 mrticulo Prime, A pac reto numkBoo, dos PS 

1 
. . Ñ Oy i Yo 

trescientos ochenta $ = 4blizado .n =» X= >) 

  

Dricial numero quinien tds Se “Y cuatro de doc= de 

  

Abril Je mil novecianteds. Zn ta y ocho que amplio e! 

  

articulo dieciocho de pa z Hotarial, =1 documento que 

  

antecede 2s ¡igual a su | original que me fue presentado an 

  t 
una “oja util y en pst techa Y que 3e refiera AL pr 
  

MOMBRAMIEMTO CE GERENTE GENERAL. DOTORGÉDO POR LA Cló. 

  

DEIJL CARGO 35.6., Á FAVOR DE LA SRTA. GERALDINE — yan der 
  

Geijl.-= Para cumplir con las disposiciones arriba 
  

indicadas, guardo en mi protocolo copia auténtica de 
  

dicho documento. Quito, a ocho de Enero d= mi? 

  

Ao0UeCiantos 104enta Y“ 20nD. csi mado! bra. Ximena Morana 

  > 7 > 
de col:71ez, SOTAar Seounda,- * 

  

RAZON DE  PPROTOCOLIZACIÓN «<= peticion del Cr, Andres 

  

Sermaniaitaaivador, arotor2iiia 2n me negitat -. 
a 

  

escrituras publicas del año =n curso. en dos +tojas 
  

fecha, 21  cocumento que antecede. Buito E et
 

A
 1 

y wL 3
 

Ju
 

ñ
 

  

a ocno de Enero de mil novecientos noventa Y ocho. 

  

+irmado)? Ora. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda. 
  

>5e protocolizo ante mí y en fe de ello contfiero 
  

la SEGINDA COPIA, ¿irmada y 3ellada >= Quito, 2 - Mm       A a nd 

treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
_ E a PP _ñ— A A a 
  PP 

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria S3egunda 
  

del cantón qQuito.- 
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¡lidades No Aporte” pur Toa Capital 
istribuidas Numigrario Aumento Resultante 

        
   

a Accionista Capital suscrito 

y pagado 

28'751.370 1248630 29'000.000 39'000.000 

8'751.3%0 -:24863-0 29'000.000 39'000.000 
Peter van der Deiji 10'000.000 

Gerardus van der 10'000.000 
Deijl 0. 

Totales 20'000.000 57'50274 0. 457260 58'000.00Q 78'000.000 AO 

El capital suscrito en numerario se encuentra pagado en su totalidad. 
En consecuencia, el capital social de la compañía se incrementará en 
la suma de S/. 58'000.000,00 por lo que este llegará a la suma total 
de S/. 78"000.000, teniendo la compañía a su vez como Capital 

O Autorizado la suma de S/. 156'000.000. Los presentes autorizan al 
Gerente General de la compañía para que en forma conjunta celebren 

la escritura pública de aumento de capital, modifiquen los estatutos 
sociales y realicen las gestiones necesarias para su aprobación y 
perfeccionamiento. > 

2. Dejar sin efecto acta de fecha 20 de enero de 1997.- 
Luégo de un intercambio de opiniones, y por convenir a los intereses 
de los accionistas y de la compañía, los accionistas resuelven por 
unanimidad dejar sin efecto la resolución constante en el acta de 

a fecha 20 de enero de 1997 por medio de la cual se decidió la 
.' transformación de la compañía en una sociedad de responsabilidad 

limitada. : 

Por no haber otro punto a ser tratado, la Presidencia concede un 
receso de 30 minutos para la redacción del Acta respectiva, la 

O misma que luego de ser leída por el Secretario Ad-Hoc, es aprobada y 
suscrita por todos los presentes. El Presidente Ad-Hoc declara 
concluida la sesión siendo las 11:00 horas. 

ez-Salvador C. 

       

    
2ááidez- -Salvador Cc. 

Mandatario de Geraárdus van der Deijl 
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REGISTRO MERCANTIL 
* DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número CUATROCIENTOS VEINTE, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, DE 17 DE FEBRERO DE 1999,  —'bajo el número 

439 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 2223 del Registro Mercantil de  —quince 

de Agosto de mil novecientos noventa Y seis, a fs 3J/Zóvta, 

Tomo 127.-— Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañia " DEIJL CARGO 5S.A.", otorgada el 30 de 

O Noviembre de 1998, ante ¿LA Notaria Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR A IMENA MOREMO DE SOLINES.- Se da 

asi cumplimiento a LO Mpuest a “Wu el ARTICULO TERCERO de la 

      

  

citada Resolución e: 3 ¿do establecido en el 

Decreto 733 de 237 at En blicado en el Registro 
Oficial 878 PS E diño.- Se anotó en el 
Repertorio ba Sr E veinte y dos de 
Febrero de mi eg e y L REGISTRADOR .- 

A NX y 
AS SECAIRA 

ÓN QUITO 
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